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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADO 
AnvBimioiA,—No se acimiprá&, para la inseroiéu, oomaiüoaciooad que no veogan 

re<istr»daa de! Gobierno de Proviuciv,

uae oDÍigiráu eu la Penlueulu, ísl&e adyaoentee, Cauariao y territorioe de 
a la legislación peuinsuler, a los veinte dias de an promulgación, 

sí su ‘•lUi uo Jí 'Impusiere otra ooaa Se entiendo hecha la promulgación el día 
f n ■ ;r«dna, la .-r.^^erción de la Ley eu la Gaowta (Art. 1.“ del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR 871

Algunas quejas llegadas a este Gobierno desde distin
tas partes de la provincia, presuponen desgraciadamente 
la existencia en la misma de gentes incultas habituales de 
la blasfemia.

Esta repugnante oostumere, aparte de su aspecto reli
gioso que por s^r ajeno a nuestra misión de autoridad ck 
vil nos abstenemos de enjuiciar aquí, ofrece un indudaúle 
interés en el aspecto social que reclama imperiosamente 
su tratamiento adecuado por las autoridades gubernativas 
locales, para poner coto a estas demasías de lenguaje tan 
perturüadoras del buen orden social.

Sería ocioso repetir, por sabido, el efecto degradante, 
provocador y grosero que produce la blasfemia entre quie
nes se ven forzados a oirla y tolerarla.

Es menester, pues, a todo trance, estirpar de raiz tan 
execrable lacra cuya extensión es signo seguro de la deca
dencia moral de los pueblos que la padecen.

Para la consecución de este propósito, espero que, 
tanto las autoridades como los Agentes dependientes de 
mi autoridad y ia colaboración de los buenos ciudadanos 
me ayuden con eu obligada asistencia hasta conseguir con 
la actuación de todos eficaz y constante desterrar para 
siempre de nuestra sociedad esta viciosa y fea costumbre.

Los señores Alcaldes a quienes como delegados de mi 
autoridad en los pueblos compete en primer término esta 
misión educadora, extremarán su celo y vigilancia en la 
persecución y castigo de los blasfemos e impondrán en el 
acto inultas en la cuantía que dentro de sus facultades es- 
limen adecuada a la gravedad de la falta, a los que sordos 
al buen consejo incurran públicamente en ella.

Las autoridades municipales citadas acusarán recibo 
de la presente orden circular tan pronto como tengan co
nocimiento de la misma.

Logroño, 22 de marzo de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

CIRCULAR 875

Eu cu ni pli mi Auto a mi Circular de fecha 20 del co
rriente, se hace púolico que los poseedores de chatarra 
vi<3nen igualmente obligados a declarar y depositar en los 
locales determinados en cada pueblo por los señores Al
caldes, uo sólo la chatarra de hierro fundido, sino también 
la de hierro dulce, aun cuando no se exigiera de esta últi
ma su declaración en la Circular de este Gobierno civil de 
fecha 2d de noviembre último.

Logrofio, 22 de marzo de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürrles.

P*«C1OS Drt T^SKKC.'ôr,'

Loe edlctofl y wau&oioe ofioiAiea 
y p»rti coi Afea Besa de p&gú, 
eafckfaráu cuco oéntÚBtoa de pe- 
Beta PüH falasba, y ioe anuroioe 
Judioiaibe a raaóu de tmea oébU- 
*oa de peseta taxubién roa tx' 
USBBA; debiendo loe inteareffadoB 
acreditar AOtee de la pabtioacúón, 
y por medio de la oorreapoad.ko- 
Uj Garth de Pago, ¿.abó» aatísí*-' 
cho 90 íwpcrttí CB !h OeposiíArH 
de Fondoe proviuoiaiee, ata coju 

raquieito no b» ia»*rtart»n.

Se GuBoribe en la Contaduría de ía Exotilentíebua Diputación Prevíífiia).
Ei pago de la suscripción es adelantado; por io tonto, »oio se atenderán ks «ue- 
orlpoiones que vengan acc»paRada8 de en imperte, debiendo hacer lo ios de tu® « 
d- Ib por medie de Übranwh del Tesoro. Gire « l^\ra de fáoll (vbro.

i

s >

Coinistin Gestora del Hospi
tal Militar de LogroHo

ANUNCIO
876

El día 12 de abril próximo a las 
once horat se reunirá esta Üoml- 
»lón para tratar de la adquisición 
de artículo.*) con d»stino al Hospi 
tal Militar de Logroño.

Los plazos de entrega y pürgos 
de b»5«eí tóonloas y Jeg'^kg están 
de manifiesto ai público todos los 
tlins laborRó'es de ot eo a trece en 
la Seoreiarft de la Comisión sita 
en e! Establecimiento citado.

Las caniidades a adquirir figu
ran Oí) lo* anuncios oolooadoa en 
la A’ceidía y Hospitsl Militer.

Logrofio, 20 de marzo de 1937. 
—El Secrete rio, Alfonso Llórente.

conten r leg pruebas neceaar'an 
: ars lo fustifloaofón y debidamen- 
fe reintegradas deberán dirigirse. 
rl Presidente de la Junta.

Lardero. 14 de marzo do 1987.— 
Ancatd io Bastida.

ANUNCIO
707 

Don José María Pérez, Alcalde 
fíe! Ayuntamieto de Aldeaoueva 
de Ebro.
Hago saber:
Dur&ut j el mes de marzo jodo 

lorrateniento que haya sufrido al- 
terpclóa en sus riquezas, podrán 
presentar ante esta Alcaidía rela- 
o'óu de alta y baja debidamente 
reintegrada con los documentos 
que «credhan haber pagado el im 
puesto de Derec has Res les.

A’do' rnevn de Ebro, 27 de fe
brero dt» 1937.—El Aíottide, José 
M.* Pérez.

a 
ÿ

ANUNCIO

iboistm
EDICTO

671
A fin de poder coi f^^ocioDer loa 

Apéndice» el emillRcemiepto, so 
haec públloc, qa ' en toíío el mes de 
msrz se adm (irán en este Ayun
tamiento las altes y de la ri* 
qu‘ Zd rú^tio pecusris y urbana, 
Iftg cuales serán d*'bid a mette rein
tegradas, pregeotíidaa con loa do- 
oume'rtoa que screnit'-’n la trana- 
misión y el pago de loa D^reoboa 
Reales.

Villarejo I.® de marzo de 1987. 
—El A’-: Hide, P. 8. M., Félix Rojo.

881
R^-otiflcAdo el p&dróo de babi 

tintes de este distrito municipal, 
co’respcnóiónítí el afio de 1986. 
queda exnurgto ai público por es* 
paulo do 10 días es la Seoretsrla 
munioips! a los efectos de recia- 
mación según preceptúa el artP.u** 
lo 84 de la vigente Ley Municipal.

IgP8, a 20 de marzo de 1937.— 
El Alcaldr, Manuel Olloqui.

ANUNCIO

EDICTO
814

Don Anastasio BflMids; Preeidec- 
te de la Junto Genero! del Re- 
pnrtimiento de Utilidades de 
esta villa de Lardero, 
Hago saben
Formado por la Junta General 

del repartimiento de utilidades 
el oorrespondiente al afio de 
1937 ooD arreglo a las diepO' 
Bidones vigente^, estaré expuesto 
al público en lo Secretaria de este 
Ayuntomlento durante el plazo de 
quince días hábiles a los efeotos 
de recia moción.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días eignienfes, se admi 
t:rán por la Junta laa reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o enddedes comprendidas 
en el repartimiento. Toda recla
mación habrá ds fundarse en he
chos úoaoretoi y determinados y

887
Ptt> a proceder a la /ermaetón de 

loe Ápéadieee al amillaramiefto de la 
riqueea rúetiea^ urbana ff peenaria 
qne kan de eervir de iaee para la 
formación de loe doenmentoe cebra- 
iorioe para el año 1939, loe eoniribn- 
yentee tanto del pueblo como /oraeteroe 
que kaffan sufrido alteraeión en ene 
riqneeaa, presentarán kaeta el (Ua 
quince df¿ próácimo mee de abril loe 
deciar aciones de Alia o Bofa de
bidamente reintegradas con n» tim* 
bre de 0^35 pesetas p el sello de la em- 
soda, p loe eontribupeníee de Alia pre
sentarán además el documente de ad
quisición de la finca o de que se 
^ate p la carta de pago de haber sa^ 
He fecho el impuesto de BeredSos rea
les, sin cuyos requisitos p pasado dicho 
plaso no serán admitidas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los oontribupentes.

Heree, 18 de maree de 1937.—El 
A'calde, Tibureio Martines.-—El 8e 
cretario, Justo Rico G.
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EDICTO

858
D«?n Manuel Murga Uribe. Atea’de 

Peesidente del Ayuntamiento 
do Coreva
Ha?o saber: Que el AyuoUtc^en- 

fo ti© mi presidencia, a te^nor de lo 
dispuesto en el ai líenlo 489 del 
Estatuto muuioipS'’, en sesión ce
lebrada el 14 d© febrero último h? 
procedido a la designación de Vo
cales natos ó© las Comisiones de 
Bvalnsc’ón del Ropariimiento g©’ 
aersi de Udiídatí^s puí» td «ño. 
1937 reBu’tando corresponder a 
loB^aeúoreaaiguienks:

PARTE REAL

Don Fraccisen García Montiel» 
mayor cootribuyent© por rústica, 
veoiqo^tí^© eata/óoalidsd.

Dob Uüo Hurlo Fei^ndfez, tn"*- 
yor oontrlbuycGte por^q na
bina, vecino de »a jooalldad.

Don José jffM’W’íííle», mayor 
co^:by.y$Qteppf i‘qn«zg 
forsaUvó. A (

Don Felipe Píniüos López, ma
yor contribuyanto por indnstrá», 
vecino íffe esta lo^Hdad.

9 PARTE PERSONAL

Doa^ Hilarlo Cordón Pipiñó^, 
mayor coouibuyenw por ríquezs 
ró^cn, vecino deín íomlidftd.

Don eáodído ÓutiéOtz Ocóo^i 
mayor cSnirIbuyente por riqueza 
urbaha, VeewO.

Don Aurelio Loz&uo Marlíutz, 
msyor coiitrÍbñx^ñTe^por iodut? 
ifi^ residencien là iocahdad. 

j^o^uti 8ô413û6 público por 
dio del preseate para gréerai cc- 
BÍWimisiito, Id virtiéndose que du
rante el plazo de siete días hábiles 
se admitiráif por el AySútam ento 
las râciamaçkuôi, co^j^rme rs'e- 
blece el artículo 489 de t^cho 
Oueripo legal, <

Corer* y tóarzo de 1937.»—E’ 
Alcalde, Mauuol -Murga,

EDICTO
.í 672

A fin da"pód©r"co^*ccrfT!far Iba 
ApWdte* «I ámíbar©mi©a«o. ís* 
haoetmbiiot . qu*» durante elp’sz^ 
hoéta el- 91t4©aiarzo y lOdíss méé 
de abril seadm Jliráu-eu Aynn 
tomlentQH^>U<a,y byhs de rír 
queza rú^pois, pecuaria y urljaná, 
Iss oualés'^serán debl^’m©' tp^Vóln

ANUNCIO j ;
617p

Para proceder ^^la formación dc^ 
&«da¿?pÍa«WW«w«'i» lo» do I Ápéndi¿es^alfynUar,miente de

aùn>©ûto»lqumi«<»«dit«q la auç,-j rûsitçfi, uibu^a y pecuaria .
misión-1 al pogo de los. D. rechqs que han do setvir.tde ^ase pofta^ la^Oísiód- B el pago de loa. D.;rapbQa

ÇaA»ip .LÍ.dp oúiz¿ 
El Ak aide, P. S. Pé^xR Jó.

Dbkf ÜTb^o ' Rd QoPS^j^Fé, 
' AtblíBe d^d" Aj «uta- 

"'mieáto'dfe abto vütó. . ,, . bidaipente reiniegradj»^ cem un tim-
A'ttagOvflábcri.í .uj M< I ifj.^ pesfta.i y ei sello df^ a cru-

Formado<íúr 4St«L|n¿a Qençrÿl y.los contrihug nies de Al^'^pr'e-
del S|tíHd^dég ? sentarán ademaí,i},dccumenio A
él oorresjiondi^at'i si ^^iguisicióndf 'a.ftniaoÁncaidequese
1937 ooú ^F^églíT*^* Ift»' ül*^- ; 0*aZs y la carta de pag rd'’ haber 8.^~ 
alcldtíéS vlgef#t©<reahifá ^xplAnto L¿¿7ecAp e‘ impuesto de Derechos reu 
â pAblicoan Itf^íiecvelátía de-fcSie f gin.ouíi(^ requisitos y pasado dicho 
Ayuntamiento) 4gpqnte.,©| plazo de plazo na serár, admilí^s.
quince días hábiles a los efectos'. Loque ss anuncu^^para confici 
de reclamación, miento de los contribuyentes.

. -BUI»™ OPB iMlu

Briones. 27 de febrero de 1937,— 
El Alcalde Domingo Castillo.

ANUNCIO
885

Durent- -1 pbzr de exposición 
y ÍO3 líes ijguiPfttec^r) ad^ 
irán por ía Jupta a» rocWmaoî©- 
Ofts que Bc prcífcab P»«>« gi’J 
SOÍlOÍ *i ^Iida<fc9 
e» el WlwrMss’krfp. □^odt r.S»- 
mación habrá <1 fnndarae tn ne , 
ohos concreto* y determioadva y 
conten r Us pruebas neceser ns 
ñera la Justiftcación de lo reclerna . .....
do y presontóhás en la Secretaria . término de 16 días, finido el eúal 
de este AyuatamiCiito. . . -

Lo que se hace público eo cuffi' 
plimie íto de lo .L-puesto eo ©1 «r- 
tícuío 510 d'^ Esíítutó mucicipfll 
vigente.

. Pféjanc, 17 meizp de 1937.— ; 
El AloHlde, U. R. de Gordejuela.

‘ Una VÔZ foiTt’adaa '*«3

¿ 19¿i6. quedan (XputiW al público I 
dúíáute el plazo de quinte dírs 
con toddà iii^l«9li^æ««tcôi*Bspee' ,
tivds, ^ará que tíuíd^n a?r ex^oH' 

§ nadas pór quien tn desee 7 4'»“® 
í senlar^uraoré el eir zo Hs expotir 
I oión y el de ócho días más.Mss 
je rôolamactoaôfi pertinent©©» . cqu

i

£

arreglo a lo dispútalo en ei ar.. j 
denlo 126 deF'Regia maeto dn I
H^cifinda muideioal. * I

publicados ©í dis 10 do marzo d. 
.cíenla b:u ... a. pW,‘^ó‘éí?pdrdt Cón 4#s dispesi
B,no3 da Río ToM..ído«»T«a|

^95
" '42 00’

da 1957.—El Alcsid*, Ed^a 
malo.

ANUNCIO
787 

Roo^,Don Eulogio Fernández 
Aícplde Pfí^ridfcLíG cel Ayunta 
miento de Hormiüa.
Hago saber:
Dir'3j\tí; el près® Ri ;B lodo 

terratenirnie que Baya aUlriSb ¿d- 
t<’r/‘c1ó' en «ns ríquezüs, pedrán 
presentar ante esta 4^1oaldía rek- 
a:(5p de ehs ÿ dob dameoíe 
çeiotegrada con los dqcu iç^^toià 
que aorhTlíen hnb^r psg do è’ îb^ 
puesto de Derechos Reales.

Efçtiüc do ei pudróo do habi- 
^ntesde esta distrito œuui dps'i 
''orreatioudtckiu. SÓ.0 d.e 1936, 
queda exouegto público por es 
pecio do 15 días en la Secretaría 
municipal « los efectos de recia 
macióp gún preceptúa el aríOu* 
lo 34 de írt vigente Ley Mutiioípa^ 

Hormilia(5 da marzo de ' 937.— 
El Alca da, Eiíiogií Fernández.

formación de los d^mmenfos ekbta -■■ 
tn'.-i'^'fihra el i^o los •etmi^bu 
geittes ^¿i^to del puebfo eóm^ frfffasfet^'i: 
que hayan sufrido alteración ep sur, 
riquexas, presentar'án en los días del

I 10 al 30 de margo práaitno las 
['df.'doíracionfs de Ai ta o Baja de

Presideneid de la Junta 
Técnica del Esíadn^

ORDEN
V í

La conve7;icl3‘*:iM de JtforFñl^la'*' 
14 ^ré9uo¿íón h ttitjnél de* t«4te 
rías prí«n«a énni'^ el »’godó:£, a86í 

•gérí^do'^ni. prorfreiMóy, <0^0 
estiíauiosAi^W .
iwj^óu 9Í^f^iv^,.ei5(r
medí’Áüte b-’seg úrmrá de íptdrés’ 
duradero^^cVmib' dé'

w

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordtrario para el 
ejercicio ds 1937, qu da expuesto 
al públiar en la Secretaria municipal

otro ploro dé 15 dias acontar desde ia 
térm^nación déla exposcicrón al pú 
blico, podrán interponer reclamacines 
ante la Delegación de. JBacienda de 
£sta propinda, por los motiros,señaba 
dos end Articulo 301 dd Estatuto 
municipal aprobado por R- D, de 8 de

í

1SÍ¿4.
Lo que se hnoe público para conoct- 

miento (ie Los contribuyentes veetnos y 
forasteros), * ; 

Cenicero, a 20 de margo de t037— 
Alcalde ,i^Kf6jldei)ÁÉ^djUr8 Qo‘

<^í V\,bantcSf

Anuncio^ Oficialas j
y COMITE DE . MONEDA 

extranjera
Cambios de compra de moneoaa 

t-
y^ísrés

;;L»r£S -
•• Fréneos buízo^
|ry«lch8m»<k

|Fí oribes
; Escudos
I Fii<o tfiorft dadega» : 

QflcaaasHebitÿiMS ;
r Cocviijss suecas 
Coronas noruegas ‘

8*58 
í =1^16 
W5‘7»

U4‘7p 
4‘69 

8^’10

-^n
187

PivisaAl^fas impoi'iodi^^ d^oluntari'- 
‘ y deúnriii^^i'i^.e.

EPîpçon 
Libras

*
PfB’MíC» SOWS

F|oriaea,^,\ 
Èsciï^os’'' ‘ 
Pesd’fnónedc le^si 
Cnrd^b>^«Uftc«8 
OoroBRS DQin ’ges . 
Coro:.? 8 dí^nvejeS

49‘95 
^2‘60 
10*73 

2<V7P 
18085

8‘05 
47*65

8‘18 
2*60

. 360 
2‘35

BurgçSy 10 dtt mweo 1 ti>: 10*^^ - 
'’fíMíjrp 141).

-♦aKi®i»^6>-4r

precio» 2n Is coiitreUción de co*'V^®^Ti’® .arçaglo^l.ûlti.mo 
. ívch íq-<}o^4aedbtdcn>^o* faXfF- i dcp.’ùÿeral del articulo 
ks momentos sic mengua d|, îp8 .rr'77 del Reglamènio^Qetîerûl para 
iotereses del Tesoro ni quebranto ' di régime» obligatorio dal Ratito

86 de merso de

de Ir economía del p«fB.
V;¿’tó lo pr^ ceptuado en el af.' 

«culo 6.® del Decreto de 20 de 
enero de 1934, y a propuesta de 
le-Comisión de Agricultura y Tra* 
bijo Agrícola, hs acordado:

Primero: Los precios que ré* 
gbáu en ia contratación de la 00* 
sacha próxima pare cada clase de 
algodón bruto en Factoria del 
Instituto del Poménto del Cultivó 
A g^doüe o, serán los siguientes:

P imgra cíase, 1*50 pesetas por 
kHogramO.

Segunda cbae, 1*25 por kilo* 
arramo.

Tercera clase, 075 pesetas por 
kndgrâmô, '' ‘ .

Segundo. La semilla necesaria 
para la siembra de las parcelas 

; inscritas continuará eutregándose 
i gratuite mente por el Instituto eii
Î í’f fítoporoión y cbie adecuada a

cade ierre DO.
Tí^cTro. Les cultivadores que 

no siembiCQ Is extensión contra? 
taps cuhiyo, vendrán

. ¿I ubligaito' a devolver la correó’
puüdiept: semilla recibida y do 
sembrada, pagando en ceso Con- 
trtrio al Instituto una indemniza* 
(ñón de 50 Céntimos de peseta por 
cada kíFógremo de semiila no em* 
pleüitía y no devuelta.

Burgos, 11 de marzo de 1937.— 
Pí'‘érpávil«,

Sr. Presidente de la Coinisióa 
. do Agricultura y Trábelo Agrí* 

,cólá,
<lDel sBoletín Oficial del Estado*.
. Burgos, 19 de mareo de 1937.^ 

Número, 143).

ORDEN
Exorno. Sr.: Visto el expedien

te instruido a don Félix Lafuentf 
Caileja, Ma ostro de 8^0 Vicente 
de la SonsioTro (Logroño), de con • 
f^Ymidnd con la propuesta de la 

^jomisión de Cultura y Enseñanza, 
y e n arreglo a lo dispuesto ín el 
Decreto íle 8 cíe noviembre últi- 
419, y Orden para su aplicación da 
10 del mismo rnes, ©ata Presiden- 
ds, ha acordado:

La Huepen^'ón de empleo y 
bieldo, durapte dos meses del re- 
Uridp Meestro.

guarde a V. E, muchos 
.«□03.

Büfg a, 15 de ma;zo de 1937.— 
l’idd Dávila.

«SAx.Présidente de la Comisión 
de Cuiíura y Enseflanzs.

XD■<]€Boletín Oficial del Estado*,— 
Burgos, 16 de margo de 1937,— 
2i>imero 147).

ORDEN

VístJÍ Iñ' comuñicncíóo de t.”dél 
actual; eiWjds ñor el aeflor Pre?l- 
deiite do l4 Oomíeián Nacional de

I Préviiíoü Qccial, «obre la peccéi-

SGCB2021



de OMISO de 1^37 B JÎJSTIK OFÎC

Obrero, iateresModo ae'í prorro- 
gsd/S’pa'r^’íáa c|c’t íoios de 1936 
1937 y 1957 198a «V b?o de 12 pu 
100 ÚB rcéír^To tt ansiltxio ds cao 
tsfl^ara el -feFigatorio di*^
Retiro Obrero. ''

Téníendo en me ata que sabJV 
ten’ïéi ríf^ZOnes que dríron- 
mo/Iyo^a'las d spb^iciünes'e mai ra
da sdéí Ministérfó de’Trabajo d^- 
do*> Ofíjk ; de IS de n-^yiembre 
de 1953 y’ süi^ésivas, atendièT'îrÿ 3" 
Iqa rqiUr*»’.’!» ¿emandafc .de ln«'

afëiMdSV'Ahi iSeút-ñ^ 
Nwi3-Jí*rl*^''v'8lái», ’

H^.ienidoŸbfa; Jlçpoûer qne '

de4956 1937 y 1937 1938 çl fi^>o 
del 1^ .»or too ïei rcpajgo 
toriq '4\cuola3 P a.'¿a -J F¿¿iw?^n 
oWdgûtorl?,^’' Red O Obrero, qat 
30 üjô pnr dísp^;8icí^û.>s de 15 do 
Dovirrnbre de 1933 y 27 de jubJo 
de 19’Ç, P

D^urgos 13 ;ia m V® - 1937, —
Presidente de la iunU Téeçio , 

flidel Dâvl’a.
Saftor Prcfc:donte la üomisibû

4e Trabajo,
{Del iBoUtin Ofioial del Balado.— 

Burgos, 16 de mareo de 1^37.— 
Nú^^ro Î46).

trán de apiioftción, to go’onÍ»» 

I peNe^nea qúc dftfd? esta leck¿ 33 
formulen, sino también -a lai^íro- 
ee^Uaemf aun iu^nori lod qtf. uo 
líayen^udo roo resuo'tas medianto 
aouefdd iowro oar «í «BofFlfirOfi 
oial del Eatado».

üMofl guarde , a V. E. mucbog 
afioa.ú

Burgos, 12 de mai go de 1957.— 
Fidel Dâvila. ,, -
Señor Prasideiii© ds >& Go^sión

de H^úuda.;
{pel ^Boletín Oficiçtl Esta^io».’^-^

: Burgoíit^ 14 de tnsreb de
Número 145),

ORDEN

¿ £x-Hno. 9?*fl il
ge> juic#o^ qus j

ORDEN
Ô2d

^cniú. fMidi í BÏ D ’wio üú.ii< 
i-Æo de 17 ú^f br^io ú.Jm' , 
aute^íz^ 'a s^spebaióii, a peticiSn 
4© parte, de ¡o? P^'ï gnit^
y 4H>^as estbtutuJ-S qav ??g^'u , 
deierceiû^d^s qbiîganlones q u e 
f^eçiUo a los Bi^ni.ds y a las 8 
ciedadai^ e^rgeuCral.

Y en €umpdm»^‘,.-t'jj,a i » pt-' vo 
nido -©û ôl arSbulo 4.° 
ùispoâiclôu, confo.ine &l cual ban 
de dichr^o ppr ‘ 8t9 prôsideaoia 
iss Ôr4«)nee n cosarias para U -..b 
iji^ryqboitt de la misma, he acor 
¿íkYu: .

1.® Todas l^.S; *'iïlidad©a com- 
proudidas en las dispoaioionr» del 
D or.4^iX^úmoro 220, .que pr<ten 
dan g< z^r de los beoc^cios que su 
articulo 1.® otoiga, de be .rúo diri
girse a la Presidencii do la Junta 
Téoííio’», medirtuto petición debí 
damente justificada, acreditando 
al eiooto i» imPoaibíiidad de cum
plir la» obiig-í cío oes legales yes 
latuiarias 0 que aquel artículo se 
r^jfiore.

2® La Folíohud habrá de ser 
suscrita por persooa que reprfi- 
pente eu ferma a U entidad peti
cionaria, la cual probará el caráo 
ter con qu^opqgmrej^ca,

3,® A ra’ííóiíciíu 1 aóampañaráo
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1« ’ucha. Lt moralidad y oca 
tam^oetQ qub ’«l Estado Español 
tiene oom æap Jed- ^m^íqcÍs^p de 
d^.'recbb de gentem, exige una or
doifécián adoniDtotraiiva 
todo momeo lo pueda 
orzm> gar-íoito de uu 
juSÍO. iV.

En su cobseeue-c^ch,

DISPONGO:

q‘»e tih 
olroc^-^ 
proee^bi;

ÁtÚcuJo 0rítuero. Se cre'Á, dd* 
^'peúlfJr^io h jnnt» TécnÍe^ ?ei 

Esto do i cri su Séoofón Tie fodito- 
' tria y 'd Nezóciado de

V Predas, cuÿa^iVéïôO Wá" hácnHé 
J cargír'de '^îqaellaÿr mnrohücla* v

Ques de gut rra c mercintos que 
l«rinsn ¡.jarte ilo oucMtra Arma di', 
h n aoríditado? ia oepxtdad^ los- 
t< acción y p#áuii?R perseguidas* sn 
vi DpcYito*DÚm«;rc oienio cuatro, 
por el q«e.Bocr»M h Rtservs Na- 
Vú\ y opo «1 de faí^lipir ©1 in
greso de aquei personal que, .po 
( bsidu^^ocer^ des lú-mpq, exl- 
giüo per el.erliçqjp torosfO.dc I41 
meppix'uadá disj¡.io8Í9Íón, posee 

cúm|>rol^dy jp¿*r eua 
, JüÍ€S,^esi cpiao para prem ár loa 

sagrifiçiÿ^dzsupa por qutonen 
í vujuiita i meníc Sü ofrecieron a «u 
. Patria,

' buquíí?. qbo te ‘^sau » iiÉregarifas DiePüXGÜ:
Artículo único. Podrán obte. 

ucr el ÍBgíé?;/ en la Rtsérva Na 
val, ooti n^tetforia de Oficiales 

T . rrx • j .0 °® Itürc^roF, loa piiotoe que estuvie-
^'^’’T^eyo.-díUBtfcKto. »,.«1 en la .ctóaiidad prestando 
^ra, SHmMmn, au furoido »a- ? e ívicioaen Ida buque, de guerra 
lorar y ebefetíiHej, diehoa 4,1e. í mercante, enn.doa y'.e halte- 

I ser afdoioa a ios mismos al tiempo 
- de publicarse e? Decreto de Re-

por '"-s AutûKidid^g M’HíftTí S y
? darle cJ d^sHoo quo nroíeds, 'de 

PiíFd üviUr ío» l acuerdo to 3 las órdatiHs que pftr»^
. , Í w-w-w.ww VWJ .71 UMZK n ^11« J

Udierw wrog««Hil eMo I.idbn rt, la P.esi ■en «in d
S a q? .ae.;i adacrito» g

I
tTvicidB mííítsf'.'s Ies corrnspoi/* 

nombrados poro
esihios civj'.es e» los qu24R,ppÍG- 
Had en la fecha' d© 4r q9os(-5q 
otermiua .’‘ref^reiafiat- dí^reohoa 
n bs'icápeoTíwa Carreras, vt;íigo 
n disponer lo s.'guwoto;

i vst»ndo .d.-
•rii<i‘í a servicios fniutares t^aa 
ffúinbradss psra caigo^* l»s Ca 

r^Wéwífte •
■ es de ’a P'oprdád, «ofarios o 
|\nxüia»e8 di la A.íu’doUtrac^óu 
jj^ Jní'icia l» itu?uán Vtoaesîôp ee 
|.t3 ¿í-ig'-.'á aejy'k.» Qygn:.ÍRm<>8 q 
luiióton^Hci de Ih
PQbtSClóo .loa eer-
|ví *ve y si eñ ella no
r.’X «íser«’ ór<»^diArffS‘- óvm*^'^édíé,

aaentos y oBueeíar admirr^tratíya- 
meQíe estos operscioidea eon las 
Empresas ú orgd*v?s»^os i^oeplo-
res do los mismos.

Artfcnlo segundo. Pora «ít»

Jefatura y ¿oú Sauregodac-e, 
u«o deoiden y Uq do contabhj- 

y''^^Ps |^4 iliS Puerípa 
doudc lo ue csiíe’donó-i Delega-
dúa dt a Gorcfioía dd buques iu- 
OrtuUdopj^ufe í^s ór
daneg a eato* < feotce, y por me

i
sefwNàval en eî «Boletín Oficial 
del Efitsdo>

Dado «ti Saiamanea a ocho do

I y aiottt.—Franoisoo Fraoco.
I Del^ tBdleíin O^a/ del Estado*. -- 

Burgoo, 16 âelmareo di 19^7.,--
Número 147).

-dio‘dá lüá cu lires h<fá bq'opera-$ 
descarga, Muaporte y^ 

enir.j^n, que- < 
dindo rciponsabie el J fe dé ‘ ésto t

hôràr-quQ soriviotaj do ísaÍTr*gufef<íar los tii'if
tJá pcbiac ójí más próxima. El Jfí
i.H? •a^--

' .nl-r-do ia nss s^Sn, r. Giîlhâ Us 
tiro-'ulo b.TsUoîe db Ifis dilig^n-

me necesario -, «» la Oí'oina díjude
ftvgûn {as riispc'shknèi vïg<
hubiera drb’d^ toi^arae, parat(j^€[

aeaicD y qpo el dit d<à que ri
ds id mii^ira ponga

lauantb? boduraecíos ín«tiflqu?n| 
las alegaoíonea ded oidas y «de- ' 
Infc» certifloaoión del acuerdo del 
"Dot88jo d» Aduiioiatracióo, ai ello 
fuera paaibk, y en todo o«»o un 
ojemptar de lo* Eataíutoa y otro 
de Ja Memoria y Balance correa- 
^óddieDies al último ejérc’oio 
aprobado; y

4.* Las noraiúa preoedeuter 8C-

¡<1^^938 j|i: 1 Estado, a este ce«»eO’ 
to; ie "
deàâu dire?.tamou{e 0011 Aaueu^Sff 
Gar’Ab-iUtros, Comandanoias de | 
Ma ri câVW ’^rvîcîoa Tù<5 
Pbsrîos, «cuerdo coq las ius è 
tnicolore^ lue se fiieten. ' ' 7
. ' AáíJídiiQ No obstante ¿

Decreto número 231
844

El aleVI do espíritu demostrado 
ju4tbtrfd r^panola que, con 

nuble dcsiniords». toma Isct armas 
en defoüsa de la Patria, ha do ser 
fó ieí^pondldo por ep Sslado de 
ru'^nvr» patente, no sólo porque 
ñus ’náa Bólidos cimibufos'cáúñ 
rn los qúe cbb’^tftu^en la acSuai 
gan ?raoiáD, sino también porque 
BUS entusiasmos serán la savia de 
QC > hs de nutrirse la sociedad que 
S3 orgsfiiza. |

^¿É££í^*’ Pp*’® ’°® puestos y des
tinos rúblioos un deterroÍDádonú- 
mero de v<ehntes, que pecesari^» 
merite ht de ^’•oveerse por quie
nes han po8p|ue8to todo al uás ^u 
dremœdq lqà ideales, es garpotía 
de seguridsí y obra eqüítvtrva, 
yá que de loi contrario quedarían 
en shu^eión pe priv legiOtlCM ^ue

^e 'i4“nr;^ iQlííspüéi’Ó Vn ic| erîîôûTôT'irrté'^, 
, tjJHe j r|ores,Já<| mau^j^ude |
#S l?®F'ÇÎî S gM'fpT qjwdaráa; b jo J» salva i 

' Autoridades.' de.}
‘O - ! ; ÿ exénUs’de cuanto aquí

míente de qjikn regían^cífiría-J 
mente deba hacerlo, ., j____ _

8^ ^ispciíjó, ,¿jrDios guariré a V. E. njq bpa 
años. ■ >

Burgos, 12^de üiarao de U>p7.—
Fidel Dávila..
9?flor Preridente do la Gomisíói

{Dd t Boletín Oficia^ del Esiad'-''.— 
Burgos, 14 de mareo de 1987,— 
Número 145).

Gobierno del Estado
Dee^ito número 244

848
El ilícito pumcrcío a que se de

dican Ibs enemigos de la Patria, 
ha obligado a renllZRr e^ apresa
miento de aquellas naves qu \ 
porfadoras de mercancías roue- 
das o que deben su origen al sa 
qu-o, contribuían con su importe 
a la obtenelón de medios oon loa 
cuales se hacía más tenaz y orueo* 

.T '

5
respondiendo a | 

4q|Aqhfi8 ÁutQUdad«5s su custodia, 
gstpomuiai CenHr t Militar que las * 
n C’ba su y^^irdón, de lo que < patria mifMtias otros Séspeja- 
ueborá dá^cueuh directa al Pre- ? fon su propia saugre los peligros 
w4*fitó Ae i<. Juíüta. TóCixiüH del ¿^-de4a.Nôoiôû.. _ ___ _

no ain^krçfci las ioquie’qde» por 
jtroa deapcia-

S’tadn.
Artículo' buh'^to. Ln Jurisdlo- d

ciÓQ peak'll y formaoióu del expe* 
dieute de presas queda’ a cargo 
déla Uarifta ’U OueYr??

Dadq%on Selatuauca a doce de 
luarzn de mil uovecientoa treinta 
y siete.—Franoiáco FreUoo.

( Del etBolettn del Bstado1^.— 
Bwgo^f 16 de mareo de 1987.— 
N'ime^'o 147).

Decreto número 243 
842 

Eos serrreios qúf’ áótualmente 
ncentou, non elevado espíritu, d! 
veraofl pilooft embarcad01 eu bu* 

. * ■;■ p ?- ■ . - '

Eo su oonsecuoQcia

DISPONGO:
Artículo primero. El oinouetrin 

i por cient<r de las ventos.,que 
ex’sd’^rs ef dieciocho d© julio del 
^dsaduíuño un)ioa u8c4|Kfoner49 

- fuajioQsrios o píavtillas de em
pleados de los distintos organis
mos o servicios del Estado, Pp- 
Vínola y Municipio,-y Iba que ooh 
posterioridad hayan surgido o.se 
motiven en lo sucesivo, se resbr- 
varán, n^oesartameuîe, despué^de 
amortizsdTts las qué o^rroliponaan 
en su cato para ios - q^, rquflUn
do las condiciones ge aera les de 
aptitud que xlgetíios reapeofivQS 
R-"gl3m<sntos y mediante el siste• 
cra de ooosfcMír 9' ooncurso en
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loa miamos previato, aeredit n ha 
bar prestado servicios s la Patria 
en outl<iuiera de los frentes de 
combate durante un período de 
tiempo DO inferior a très meses.

Artículo segundo. Loo que co
mo consecuencia de heridas pro
ducidas por el hierro enemigo no 
hayan podido adquirir lal tiempo 
de permanencia, por resultar con 
una disminución funcional í que, 
sin motivar su ingreso en el Cuer
po de Mutilado?, lee incapscitsrsn 
para volver a Alas, serta conside
rados como cosabatientes, siempre 
que en el período de hospitaliza
ción, unido al realmente servido, 
sea igual ai Ajado^n e£arüci^ 
anierior. . .....  ,
g ^Articulo tercero. Si en las coo- 
vocatorids p.’ra proveer plazss, 
por concurso u oposición, no se 
presantarón combatientes o heri
dos de guerra, con las condiciones 
seftaiadas en el artículo anterior, 
se formulará una segunda para 
aquellos que, reuniendo las condi
ciones generales por ‘las que nor

Ayuntamiento de Lumbreras de Cameros

malmente deben proveerse, acre 
diten haber perdido, como conse
cuencia de la guerra, y ©n defensa 
de la Palris, e’ padre, hermanos o 
personas con las que viviera el 
dieciocho de julio del pasado aflo, 
o de quien recibiesen en aquella 
fecha los medios para su subsis 
tends.

Artículo cusrto. En el cincuen
ta por ciento restante de las va
cantes que se provean en fornía 
libra, ya lo fuere por oposición o 
coDcurísO, y para resolver los em
pates que sui jan en las ca lüca- 
ciones deflíii’i’^es de ’os ejercicios 
o determinar una preferencia en 
ÍJe los ooceursente», pe tendrá 
prese ote la siguiente esoaia:

A) Haber sido recomrensadú 
en cualquiora do las formes sefia- 
Isdas 63 el Dttordto cúmeco cien
to noventa y do»^, oonitiiuyendc 
graduación entre los que lo sean, 
h prioridad que se establece 'eu 
el arjíoulo primero de dicha dis
posición.

B) La mayor permanencia en 

unidades de combate destinados 
eu primera línea

O) En íguoíóad Je oondioiones 
ei que ostentare mayor empleo o 
categoría militar, y en su defecto, 
Is mayor edad.

Artículo quinto. Las vacante» 
que tuvieren la condición de úni
ca* y en su convocatoria no 
pueda, por tanto, establecerse di
ferencias, serán sonutida» a una 
rotación para ser provistas, dán- 
dese la primera vez si turno espe
cial de combatientes, o ®t) *u 
de tíatníllare» de ooiLúbatií’ntás», y 
Ja segunda en form^ Hbre^ 
prefer ‘Rcia qua se determiua^en 
ei artículo anterior. Exceptúanse 
de esa rotación las Cátedras d*- 
Universidades y esoueJas eepecia 
les do estudios superiores.

Artículo sexte. Las vacantes 
que se produzeso por la creación 
de nuevos organismos se provee
rán por los furnoB que se deter
minan en el presente Decreto, los 
cuales se deuomi^rán eapecífloa- 
meati copcsición entre comba 

tientee> o en su defecto centre fa 
iriUares de combatientes» y <opo> 
sioióo iib\e»; o «concurso entre 
combatieniesB y en su defecto «en
tre familiares de combatienteo y 
«concurso libro», respectivamen
te, según el sistema seguido por 

;; su provisión, sin que une ve» ob- 
tenidas las plazas tengan entre sí 
los esoaiafonsdos colocados la 
menor diferencia por razón de au 
origen.

sienes de destinos o plazas efec
tuadas desde el dieciocho de julio 
último tendrán la consideración 
de provisionales, no computándo
se como^méntoSpara la provisión 

el|habgrlag servido^ De 
Igual forma, haeïa tanto quel)o 
se dé por terminada la guerra, no 
podrán cubrirse definitivamente 
las vacantes pendientes de serlo. 

Artíoulo.ootavo. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opongüD a los preceptos en este 
Ddcrelo.

Dado en Salamanca a doce de 
marzo de mil novecientos treista 
y siete.—Frf cciaoo France.
{Dei » Boletín Oficial del Eetado».--^ 

Burffoe^ 16 de margo de 1937.— 
Bitmero 147),

anuncio ' -70

Al siguiente día de transcurridos los veinte, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y a las hora vque después se dirán, tendrá 
lugar en esta Alcaldía, la subasta pública para la enajenacíóa de los productos forestales 
de pastos que han sido concedidos a este Municipio por la Superioridad, en su monte de 
propios y comunales, para el actual año forestal de 1936 a 1937, cuyos productos se 
expresan a continuación, a saber:

Nombre del monte Nombre d. l borreguil
G na-^o 
que ad 

críte

Valor 
de los 
pastOS
Pesetas

•1 cem- 
D z cio 

nes
Pesetas

Hora d h tu hasts

Dehesa Lastoroa’ 
Idem
Idéra
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

El Aigal y í gregados 
El Tejado y agregados 
La Llova y agregados 
Sancho Viejo 
Wl Pizarro
El Tornillo
La Gepediila
La Oabaña del Duque

700 
400 
bOO 
600 
600 
600 
400 
300

1.330
760 

l.bSO 
1.260 
1.210 
1.210

770
710

83‘hO 
4 7‘6O 
7380 
72‘70 
72*10 
72‘1O 
47‘7o
3710

9 de la a ñaña 
9*30

10 >
10*30 
11 
ll‘3O 
12 »
12‘30 » ‘ " "

La subasta se celebrará con arreglo a lo a? spues to en el Reglamento de contrata
ción municipal de 2 de julio de 1924, y a los pliegos de condiciones económicas y facul
tativas que obran en la Secretaría de este Ayuntamiento, los cuales están a la exposición 
del público desde esta fecha al dio de su celebración.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel de la 
clase correspondiente, o reintegradas con pólizas o sellos Mr valor de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos, acompañándose a la misma la cédula personal del solicitante y el 
resguardo que justifique haberse ingresado en la Depositaría dé este Municipio, el depó
sito provisional del 5 por 100 del importe de la tasación, para poder tomar parte en la 
indicada subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lumbreras de Cameros, 11 de marzo de 1987. E1 Alcalde, Juan Moreno Tofé.

DECRETO LEY

La efeoiivid^d que deben aloan- 
z-sr digpoBÍcfonea en vigor, enea- 
minrdas a evitar la salida de oro 
del territorio ocupado por el Ejér
cito NacioD&I, y la conveniencia 
de que la meneda extranjera que 
pueda neccM^írse •?a facilitada 
por loa cspeñolc» que la posGén, 
determinan la pubtioooión del pre
sente De; reí j Ley.

Lsa co mí» que éatd ccníiene. 
Impacatas por exigencias patrióti
cas, 800 reapetaoeas al propio 
tiempo con el derecho de ios teae- 
ínres. A los dueños de diviaas se 

abona bu importe; a loa de va- 
lofK B extrae jeros o españoles de 

ntizaciÓD intern^oion*J, se Ies in- 
i^meiza en caso de utiUzacióo de 
os mismos, y a ios poseedores de 

oro, amoaedado o en pasta, se lee 
biígá, paí*» cumplir la finalidad 

nneíade, a un mero depósito, 
; no BÍgnifloí expropiación de 

â mídal, ni, por el pronto, trae- 
tuoión alguna de dominio.

E r atención a lo expuesto y con 
la sa’vodad, expresamente forma» 

de que sólo a los nacionale» 
va dirigido este Decreto Ley,

DISPONGO:
A tlüulo primero. Todos los 

p&ru’culares Bíneos, Sociedades 
5 diuids catidadee en general, que 
gozínio dela nacionalidad espa
ñola rofeidsn 11 oncr^n eü eí terri
torio ocupado o transitoriamente 
«n el ext?aoj<«ro, quedan obliga
dos a oedei al Eííado la moneda 
extranjera que les pertenezca y 
que posean,-bien en la zona libe
rada, ora fuera de Bspafia, oomS
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prnmetiéod se el E»t?do a aatic* 
faoecempésetela et importe de la 
vente, coohiriieglo »h cambio ofi
cial q«,e para» ha divisai do im
portadas voie tUriameote rija en 
la soca Mbeeada el día de b pyhli- 
oaoidb del presera |e Decreí o Ley 
en oi ^eieÜD Oficial del Eu ta do».

La cesión de referencia se eiu- 
tenderá r¿olí*ada para su liquida
ción,inoiedlota cuondo se traté de 
divisas y ^subordinada a la 
oorrespoadieQte oontrapariida en 
los casos en qu< éstas se h«Hoü 
sujetas a de^erratniders* 
Eea*, coa arregla 4*‘ lai ie^elt’ ióé 
de la* Ni ñór/ rpsp »ntiv».

Artíidl.» s’^guodo. Quedan *x- 
oeptu^.dOS d-í.W o’iOgaciÔD de ce* 
der diVi*S5 bl E«Udo los espado 
bsqu} por* tazóá’del esrgo que 
desetnpefléu o por la misión espe- 
ciar¿|ue tebgsn encomendada eo 
el íxt»laajeríalas neceHteueo c-iC- 
lidad Éuícieute para poder conti 
nuíir (íécbro»^i3ente éu ios piíses 
oa qui^rtai^ao.

Articuló t^rcífo. Los indívi 
duóó o eMidéde» a que se rtflcrw 
ei arttenib primero, de berén as- 
mismo hacer .estraga al Estado, 
pfi èocîwpto de depósito.^ de iodo 
el óro SmoUedadn áietf pasta que 
posean en Lspafla o fuera de la 
Naóióo. El Estado fáciíitará a loe 
intcrbsndoS di oportuno r^sgu^f^ 
dojC'lóf^itstivo de la existen- i. 
de i-deposito.

El Estado podrá disponer del 
oro diposiíadn si sitas coD.^e’'ieií- 
cia^ Qácionales así lo exigieran, 
pero Olí ese daso so dioUrá y pu
blicari pi^viameotb la oportuta 
norma, fijando los términos eo que 
se^éniiéniíd hfichH la cesión y 1«,; 
ma de pagoi

Aúíoalo coarlo. Las personos 
indivídÜfiríte o juíf iCí.» índcndKí 
enr el artículo primero quedan 
igualmente oWi^sdsí, a partir de 
h ’puWicacióo del presente Dec e- 
ío-L'y, l OilcT a «wpos» ióo del 
Estado pare loa fifi a que éste 
co**'-'»?»! tú‘» coî/vepieôte y previ», 
en ftu oaao, la oportuna indemei- 
zació*»; los títulos de la Deuda de 
n^oionet exiranjeras y todos los 
veNoros mobíliérios extranjeros, o 
espaftbles de cotización ioteroa- 
c obal, que les p*rt0»exoa»i cual- 
quíbra que Sea el tajear en que ta
les ©k’Ctos radiqúen.

Eo casos extraerdinaríos, debi
damente jíTstiflosdos y a petición 
do los teoedores, podré el Estado 
declarar exceptuádos de toda uti 
h'zboibu por su párta determina- 
dos valores de' los comprendidos 
e® -l párrafo anterior. < 

Artículo quinto. La obligación 
prevenida en el artículo preceden . 
le, no priva al poseedor de ios tí
tulos o valoree de que se irat«— 
mientras el Estado no íormuie la 
roa^festacfóh determinade en di
cho precepto-", de la facultad de 
diapoaiüiós de loa mismos^ peros 
pm ejercitarla con eficaoir, debe- 
rí» previamente, qbleoer le auto- 

rizaoión de la Junta Técnica del 
E&tado.

La moneda extranjera, repre
sentativa del pago de los intere
ses, dividendos o rentas que pro 
dusoan, en lo sucesivo, los valores 
o títulos expresados seré cedida 
al Estado, según el articulo prl 
mero de este Decreto-Ley, perci- j 
hiendo el tenedor de loa efectos 
la equivAlencis en pesotas, con 
arreglo al cambio oficial que psra 
las divisea no importadas voluo 
taritmeiiie, rija en España el día 
en que ia sesión sa realice.

Artículo sexto. Las obligacio
nes impncatas en e' p;» s ole De 
creto-Ley, afeetsn no sólo aloro, 
a las di vista y o ios váleles ex
tranjeros o espafloka de coliza 
ción internacional que posean en 
la actualidad los interesados, sino 

naturaleza que 
-por cualquier líiuio adquieran en 
»0 snoes.vo
^.^Arücu o tépiim* . Las eotida- 
de’í españolas que'^por^ener el 
máximo de sus negocios o expió- 
fací ones eu ei extranjero necesiten 
pjíia su desenvolvimiento ^de las 
<^isaa o valores comprendidos 
en este Decreto Ley, quedarán t x- 
éptusdas, total o parcialmente, 

L& las disposiciones contenidas en 
di mismo.

. Para que prevahzoa esa excep- 
ofóo, será requisito indispensable 
que I» aoliute ts eniiüúU luuresa- 
da, justificando dehidbmvnte la 
concurrencia de las circunstancias 
provenidas eo el párrafo anteriei. 
El expediebte berá informado por 
la Ce misión de Hacienda y resuei 

, to en lefinitiva por la Presidencia 
do la Jauta Técnica del Estado.

Articulo octavo. Las entidades 
quioues se re 

Ük re el prtsouto Deoreio-Ley, üt- 
berán formular una deolaracióo 
jarad^, diri^da ai Comí é de Mv 
q«ds Exiranjero, da Burgos, com
prensiva del oro, divisas y valores 
extranjeros o eipifiole* de cotisa 
dón intornaoioBBl que les perte 
sesoan, i a dios odo, al propio tiem
po, el lugar en que los mismos se 
enonentre».

Dicha declaración se presenta; á 
eo el término de cinco dias a par
tir del siguiente oí de la inserción 
del presente Deoretu L y en el 
«Boleifo Oficial del Estado», si los 
teseóorcR residen en el territorio 
oaoiopal ocupado, en eíde quinoc» 
si se enouentran eo oira nación 
europea y cu el de cuarenta si se 
hdlaa en los demás países.

A medida qu»? transourrau esos 1 
plazos la Junta Técnica del Esta- ’ 
do, adoptará las providencias ne- I 
cesarías para le t foctividad de las ' 
normas señaladas en los artículos ; 
primero, tercero y cuarto.

Artículo noveno. Los Bancos 
operantes en España, remitirán, 
ademÍB, aí Comité de Moneda, 
dentro del p'azo señalado en el ar
tículo octavo, una relación de los 
depósitos dé oro, divisas y valorea 
•alranjerot o españoles da ootlaa- 

ción inícrnacional constituidos en 
tales cstabltüímientos o que por 
su onedMeión so hallen en poder 
de sus SuoüTseles o Corr^spoTíst- 
les en el Extranjero. En esa r¿^a- 
oiÓD se especi^ioaráo, en su caso, 
las cupones de ios valores de re- 
tere acia presentados y pagados en 
los últimos seis meses.

La propia obligación recaerá 
súbre los Age otéis ó Sucursales en 
'Sl Exhanjefo de Bancos oaoiont- 
les, debiendo afectar tan solo los 
datos reclamados a loa depositan
tes españolea.

Articulo diez. Los iuteresados 
que cump as lav pto er poienes 
esiablécidas en e' presente Decre
to-Ley quedarán por ¿se solo he
cho exeosoa dé cuaiquiér rosp >n 
aabilidud que por exportacíóu de 
capitales loa fuere exigible a tenor 
de la legislación en vigor al efec
tuar ésta.

Artículo orce. La acción pera 
denunciar las infraocioofa de este 
Decreto Ley tendrá carácter públi
co y habrá de ejercitarse snielos 
Dr legaciones de Hacienda comp..- 
tentes.

Loa denunciantes que prueben 
sus afirmaciones y ooratiíuyau el 
oportuno depósito, ostensarán de
recho a una participación equiva
lente al cincuenta por ciento de la. 
multa Impuesta, nna vez que sea 
drrüj la seni* ncia y se haga efec
tiva la sanción:

Artículo doce. La omisión o la 
falsedad cometidas en las declara- 
(Xoces exigidas eu este Decreto- 
Ley, Is ínfrrocióo de las normas 
contenidas en el mismo y >a reali- 
aeción de cualquier acto que tien 
da dolosamente a eludirlas, se es
timarán como con»tiiutiv£s de de
lito de auxilio a la rebelión, y sus 
autores serán castigados con la 
pena de reclusión temporal y mul
ta del quintuplo al décuplo de la 
total caufid«d a que eí hecho o la 
emisión ee contraigan.

La jurigdicoióo castrense será 
la ooinpMeote en tas distintas Re- 
gionee-para conocer de ese delito, 
y la multa exigida en niogúc caso 
será condonada.

Artículo trece. Guando figuren 
Qomo responsables, conforme el 
Bitículo precedente, elrmentos di
rectivos o empleados de Bancos, 
establecimientos dé crédito o so
ciedades en general, por autos u 
omisión es realizados eo el desem
peño de su función, responderá 
siempre con carácter subsidiario 
la entidad a que pertenezcan, del 
pago de la multa exigida.

Artículo catorce. La situación 
de rebeldía del iocuipado, cuando 
obedeciera a causa dependiente 
da su voluntad, no suspenderá el 
curso de las aotuaoiooes judiois- 
les, eotendiénduso que en ese ca 
so por no poderse hacei efectiva 
la pena de privación de libertad, 
se sustituirá por la pérdida de la 
eaoioDaiidad española.

Articulo quince. Por le Preef-

dencia ce la Junta Técnica -del 
Estado, oyendo previamente a la 
Comisión de Had^nd*, se dicta 
rán tas íestrucoinoes ceoessrias 
para la ejaouciós de es^e Decreto 
Ley, y se habilitarán los crédifqs 
indispensables para satisfacer los 
gastos a que ei mismo dé lugar.

Artículo dleewéis. Quedan de
rogadas cuaniRs disposiciones de 
csráeier general o espedat se 
opongan a los contenidas en el 
presente Decretú-Ley, el cusí éo* 
trará ec vigor el mismo día de su 
nnblicsción eo el «Boletín Oficial 
del Estado».

Dado en Salamarca a cctorce de 
mano do mil no vacias tos treinta 
y siete.—Ffoncisco Franco.
{Bel * Boletín Oficial del Eeiado».—^ 

Burgos, 16 de usarte de 1937.^ 
NUsnero 147).

■ " Tiaaig.iagj»

Oalegación da HaeiaBda 
da la provincia da LagroAo

801
Se recuerda a todos los señores 

oontribuyeotes de la pr viooia, la 
obligación que tienen de satisfa
cer loa débitos correepondientes 
al primer trimestre del *flo nctual, 
dentro precisamente del presante 
mes de marzo, y a ser posible an
tes ¿el día él, en cuya fecha ter
mina el período voluntario. Es un 
deber de ciudadanía y patriotismo 
que indudabíemcDfe habrá de 
cumplir la casi totelidad de loa 
oontribnyentes, máxime cuandü, 
por disposición de la Superiori
dad, no es exigible el recargo del 
10 por 100, gravsmeo que eo aflós 
anteriores afectaba a las cuotas 
oantributivas a partir del 10 de 
marzo hasta el 31 del oiismo mes- 
Debiendo además tener muy en 
oueota qne terminado dicho pe 
ríodo voluntario será exigido ín- 
iegrs meóte, el 20 por lUO de re
cargo más el importe de los gas
tos y costas que se cansen en el 
procedimiento ejecutivo.

Logroño, 22 de marzo de 19Ó7. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

ANUNCIO
742

Habiendo desaparecido de la 
Administración Subalterna de |o 
Arrendataria de Tabacos en la 

■ ciudad de Loja (Oranada), doran
te el tiempo en que dioba ciudad 
estuvo sometida al Qobierno mar- 
xista, y hecho el recuento de las 
existencias de efectos timbrados 
de la misma, resulta la falta de loa 
siguientes:

Papel timbrado eemáu.-^4 pliegos 
de 1.* clase, de 180 pesetas, núme
ros 67.576 y 71.114 al 116; 1 pliego 
de 2.* close, do 75 pesetas, núms- 
ro 57.892; 12 pliegos de 8.* olase, 
da 12 pesetas, números 119.379 al' 
90 y 184.812 al 21; 15 pliegos dO 
4.* olas», da 16 pesetas, números
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861.998 r l 2.002 y 271.426 »1 38; 
SO pliegos de 7 80 pe setos, okse 
6.*, DÚínercs 466.936 oí 44 y 
498.166 al 76; 46 pliegos de lo ola 
se 6.*, de 4‘50 pesetas, DÚmeros 
602.111 al 30 y 622 781 fel 76; 176 
pliegos de Ja clase 7.*, de 3 pese
tas, DÚíneros 1.553 075 al 150 y 
1.697.626 si 726; 200 pliegos de la 
clase 8.*, de 1’80 peaet^s, números 
1.086.176 al 378 y 200 pliegos de 
la oíosa 10 de 0'28 pesetas, núme- 
roa 2.132.426 al 626.

Papel (imbrado judicial,—2 plie
gos de la claas 4.*, de 10 pesetas, 
númetos 12,003 y 4; 2 p’iegcs de 
la cíase 6.*, de 9 pesetas, oúmeroa 
62 969 y 70; 14 pHegns de la clase 
6.*, de 7‘50 pesetas, números 
40*771 al 74 y 75.741 ai 6C; 9 plie

gos de la clase 7.*, rúmeros 
47.289 al 97; 50 pliegos de la chse 
8.*, da 4'60 pesetas, rúmeros 
269.1M al^ 90, 269,851 al 70 y 
269.8/6'^1 O; 5Ó de la 
ciase 9.*, do 3 pesetee, BÚmeros 
873.628 al 77; 50 pliegos dn la 
oíase 10, de l 50 peaeíftá, números 
1.223.176 al 225; lOO pUegoa de la 
clase 11, de 1‘25 p*ssfs, números 
1.331.75 r5 850; <00 pliegos de k 
clase 12, de C'75 pas tas, números 
1.590 476 el 500, 1 803 501 »1 2.5 y 
1.803.701 al 1 803.7 .0 y 200 pliego;; 
d^ la clase 13, de 0*25 peseras, 
números 1.403.901 al 4 000 y 
1.404 701 al 800

Letras de cambio.—200 letras de 
la clase 8 d¡í l‘20 p^setis, núme 
ros 6 123 701 al 8 00 y 6.261.501 ti 
600; 800 Itílras de clase 11, de 0‘4 0 
pesetas, número? 7.486.201 ai 500; 
5 letras de la clase 4 * bis, de 24 
pesetas, oúmeroa 13.363 al 67; 5 
letras de la cUse 9." bis, de 7 20 
pesetas, núme ro8 28.798 al 93; b 
letras de la clase 7.* úis, de 4 80 
pesetas, números 40.162 al 66; 10 
letras de la class 9.* bis, de 1 80 
pesetds, cúmeros 70.022 al 31 y 20 
letras de la olaae 11 bis, do 0 80 
pesetas, númoros 77.952 ai 71.

Contratos de inquilinato.—4 letras 
de la o'ase 5.*, de 6‘25 pesetas, 
númerpa 69.713 al 16; 5 de la cíase 
6.*, de 3 85 pc^etao, números 
13 655 al 69; 5 de ia. cipa^ 7.*, de 
2'68 poaoUa, LÚmeroó 69.157 ai 61; 
20 de la clase 8.’; de 1 45 ptecisF, 
números 76 237 í*..! 66; 20 d§ ja cU- 
M 9.*, de 0‘85 pesetas, númer< s 
17 769 al 28; 20 de la ch.se 10, He 
075 pasetas, lúm.^ros 11507 al 
26; 20 de k clas^ IJ, de 0‘60 pe 
■eUs, LÚaieruP, 9 017 al 9.036; 10 
la ciase 12, oú^^eroó 90.298 aí 3v7 
y 20 de la. clase 13, da 0‘40 j o c 
tas, números 9 417 el 9 436.

Timbres móviles eguiva'entes al q'a 
p^, ti^brjsdo eomún^^2 de la cksó 
l.\ dp 1Ô0 pes alia, LÚir^)r 3 
10.346 ai 47; 1 de la clase 
mero 52 749; 9 de 1* o ase 3 *, ;^’ú 
37'50 peeet vs DÚmero^ 132 658 ¿al 
66; 18 de la clase 4*, de 15 "Cís- 
tas, ”úmej;O8 410 913 «J 20 y 
4|0.37't pi 40; 30,de kcltp? 5.*, d» 

' 7 80 p:’:i<’ías, liáin "os Í.020 561 al 
890; 28 de la olsee 6.*, de 4'60 pe>

setas, númeroíí 602 801 al 825; 250 
de la clase 7.*, cúm< res 6.465.651 
al 700, 7.620.001 tí 100 y 7.660 851 
al 950; 355 de la 8 *, do 1-50 
pesetas, núoierc.’ 4.438.805, 810, 
816, 820, 825 v 3.667.301 al 660; 25 
de Ifl clase 9.*, de 0 50 pesetas, 
RÚmerüs 4.959.376 al 400; 260 de 
la clase 10, de 0‘25 pesetas, rúme 
roa 4.595.701 al 850 y 5 681.301 al 
400 y 400 de la clase 11, de 0'15 
peseta», ríúrcsros 991 001 al 100 y 
991.101 al 400.

Timbres móviles para efectos de co 
mereio, 8 de .le olase 4.*, do 12 pe
setas, números 4.696; 10 de la cla
se 6.*, de 6 peaeibs, » úmeros 6.735; 
25 de la o'ase 6.*, de S‘6O peseíss, 
nú nen 8 1 800 y 7,200; 50 de la 
clas^ 7.*, de 2'40 p sot i», númoros 
11.169; 16 do ht0:g8o8.\ níwrosí. 
'20.791; 70 de k i leso 9,’, do 0 90 
pernetas, númerva 8.966 y 8.741; 80 
de ía clase 10, de O 60 pesetas, nú* 
meros 20,320; 100 do la olese 11, 
de 0'40 p^Aseias, núm ro? 69 890 y 
69.936; 50 de la ciase 12, de 0‘30 
peeetís, núm.‘*rc» 86.176 y 150 de 
la otase 13, de 0 20 peseias, núme* 
ros 876 y 29 597 <98.

Timbres especiales móviles.—2.600 
de 0 10 p‘ setas, números 265.9'3 
al 84 y 324.813 al 52; 2.100 de 0 15 
pea.tas, números 62.679 al 720; 
11.000 de 0‘25 pesbips, númí roe 
226.731 a? 750 y 200 de 0'90 pese
tas, números 2 786.
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pliegas de la cifise 5.*, de 5 pese 
tt?, número» 1091 565 «i 604; et 
pliego» de la el?»- 7.*, de 1 pr» - 
tas, númoros 18 991 al 19.025; 70 
pliegos de la olas 8 ", de 0 75 pe 
setíís, r úmo^^ 8 219 651 al 720; 40 
pliegos de la oírse 9.“, d« 0‘50 pe 
seias, números 840 431 «i 550 y 
346.901 ni i.0; lóO pMígo» de la 
olas? 10, dw 0'25 poseus, números 
401.141 al 300; 240 pl egos de a 
ciase 11, de 0 10 ^eseis», jt:ÙŒiC’'c» 
62.936 «I 75, 169 901 ai ¿00.000 y 

: 10 601 h1 600 y 300 pih-gos de a 
oíase 12, de 0'05 pesetas, números 
78 626 al 625 y 136.601 al 700. 

Timbres de CJ>««N>caot6«es. -- 5.000 
■ellos de 0‘01 pesetas,: J.úmeros 

' 7 0.8^9 al 7 8; 7.000 sóllcs de 0 0' 
peseta», números 999 854 al 63 y 
178.320 al 44; 1.020 sellos da 0*06 
pesetas, í úmenos 6 37.275 al 85, 
794197 y 794,198; 800 de 

-O |0 pesetas, r ú.^eroi 163.892 al 
98 Y 263 793; 600 so loa de 0'15 pe- 
seíos números 307.105, 307.633 y 
34 y 307 638 al 39; 300 sellos de 
0*26 p ^eus, oúmerúa 162.872 el 
74; 37 600 «ftiips de 0*80 pesrt s, 
rúmeroa 410.4 4' aA 500,616 501 al 
70. 685 942 ¿1 86.041 y 125 001 al 
150. 400 sellos de 0'40 písete», rú- 
mema 26 787 rl 88 y j46 096 4<k 97; 
300 «Míos de 0‘60 pas cas, núme. 
rn8 43.722, 1|9.991 y 92; í^OOs^lc» 
¿G 0 60 pesetas, número» 3.723 y, 
3,724; 150 »e| n8 dn 1 peseta, núi 
ra4.^08 1.984 y 185.190 y 200 sellos 
de urgen''!’ 0*20 nú
meros 42.121 y 53.227:

Tarjetas Postales,—200 túf|et^8

sencí íag d* 0’16 , cstí s, números 
293 301 si 293.600.

Contratos de inquhitu-iis de fincas 
rústioas.—20 cortratoE do la c/a»© 
8*, dft 1’46 pesetas, EÚmüos 
54.591 609 y 64.630: 20 coDíra 
tos de líT Úaíe 9 * de 085 peseta», 
número? 70.016 -^í 25 y 70.036 al 
45; 10 o--ñutios de la nlí^e 10, de 
0*7 5 peíotaíi, números 77 507 el 16; i 
20 oóny*a na d-' k 11, de 0*60 ! 
peseia», cúmt ros 80 006 al 25; 20 i 
centremos de la ctaue 12; de 0 60 
pesetas, rúmeroa 3 508 al 27 y 20 
coní*^ú-o8 de ’a cb se 13, de 0'40 
pesélsg, nú^aeres 9.006 81 26.

-Lo que en cumplimiento de lo 
qùe^ÎFp’jue la Regia 7.* dsl ar 
tíoulo 131 d ;l Rvglamcnio para la 
elecucfób de- coavéiiBol 
Hs-ado V líCToiñpaÚía Avrendefa- 
rk d*yTábrcos d? '5 de octubre 
d¿ 1921, sé publica en e^fe peiió- 
díno í'floisi, rogando a as Auíori 

twío owiloá cGíi o 
e»í com-o' si pób'iíb^n g'jC^ral se 
abft'engs do ntd zsr dí.hos efíO 
tas y poner en conocimiento de 
está Delegación el parad re de 
ellos d lo supiera.

Logrbfic, 9 de marzu de 1937. 
-1-El Dolega-dn d<» Ha 'teda, Ls- 
diilFo Morte».

Comisión Provincial do 
Incautación de Bienes

819 840
A los eiectos de qu»^ Ir, 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el srtíeAilo 11 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 8d) y 
norma 6.* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los 
siguientes, contados desde 
el día siguiente al en que] 
aparezca inserto el presente i 
en el Boletín Oficial de 
esta provincia:

30 días si aquellas perse- 
nas se hallasen en territorio 
liberado, y 45 y 60 si en une 
nación europea o en cual
quier otro país extranjero 
respectivamente.

Si aichts p^r«onaa se en
contraren en territorio no 
liberado cuando los bienes 

: fueron oenpadbs, el plazo 
de 30 días se contará desde 
*’l siguiente al de la toma 
oficial de la población o tu
gar eq que aquellas perso
nas re^sidiéren.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu
larán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Oomisión Central Admi

nistradora de Bienes Incau- 
tíidos, acompañada de los 
justificantes' de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
ba w conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

I Logroño, 12 de marzo de 
19a7.’- El Gobernador civil 

! Presidente de la Comisión: 
i P* A., Francisco Cardenal.

De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.® 
del Decreto - Ley de 10 de 
enero úkimo (B. O. número 
8Í1), se ha acordado instruir 
expediente sobre declara
ción de responsabilidad ci
vil contra Urbano Anguiano, 
Francisco Narro Solar, Pe- 
ch’o Novoa Gómez, José Pa
lacio Ruiz, Francisco Pérez 
Ruiz, Francisco Montejo Ace- 
^^do, Juan Gil Ruiz, Matías 
Chávarri Artscho, Laureano 
Marín Navajas, Julián Lagu- 
ïülla del Campo, Ernesto 
Montejo Sáenz, Celestino 
Muga Sáenz, Félix Navarrete 
Meto la, Pablo Férnández 
Pérez, Ignacio Frías Villar, 
Julián Gentil Acevedo, Ma
teo Frías Moreno, David 
Hermosilla Ortega, Julián 
de Marcos Burgos, Julián 
Baños Rivera, Laureano Ba
ños Rivera, Ubaldo Nieva 
Loina, Marciano Cardenas 
Bello, desús Bsños Rivera, 
Santos Montoya Tobalina, 
Angel Severo Fernández 
Martínez, Manuel Olavarrie- 

del Campo, Aniceto Villar 
Medrano, Celestino Echeva
rría Sáez, Venancio Echeva
rría Aroceqa, José Puellas 
Frías, Eugenio Rodríguez 
Oarasa, Julián Vergara Ri
vera, Restituto Gómez Her
mosilla, Manuel Hermosilla 
rirtega, Julián Frías López y 
Francisco AnguianoVangúe- 
l », vecinos de Cenicero, ha
cendó sido nombrado Juez 

« instructor propietario a don 
í Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia 
del Partido Judicial de Lo- 

? ^roño, y como suplente a 
don .Alfredo Casado Nove- 
Has, Comandante de Inten- 

: deneia, que actuarán en los 
riucaleS: del Juzgado de Pri

mera Instancia de la capital.
Logroño, lo de marzo de 

193?. — El Vocal-Secretario, 
Francise'. Cardenal.

Secretaria de Guerra
ORDEN

Practicantes Militares de Parmaeia
825

Dada la éirâ"8êz de Praotioantes 
Mllltarea de Par macis, y Uaieode

SGCB2021
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en cuenta îss aohiab a neoe8i<1*‘dea 
de eato personei p’.ra Iob Servi- 
c-08 Farmaoéudfos dil Ejéroite, 
ae dispone que se ponga en prÀc> 
tica lo que preceptúa ei aiiicu’o 
26 del Reglamento tíc! Cuerpo de 
Practica pili’s Mbiiarcs deFa«nv,> 
oia, aprobado por Real orden de í 
21 do julio d ’ 1929 (D. O. número ¡ 
189), ;

Eu su consdcu&ncia, la3 cía? s y j 
solidados de las dístietus Armes y ! 
Cuerpos del Sjeroiío que on la ac- | 
tualidad está o prestando servicio । 
activo y que h’yon i^ervido en » 
Farma’Ua mllitareH 6 civiles y j 
gauiamos auélog >s, asi comoj 
aqu ! o q “ ú'y ":; cíí.í Jód” -L a I 
o más »’flos díi la rarcera de Pí*r i 
macia y posean la práctica cotr *e | 
pondio lie, podráu a Heitor det j 
General de su División prç.«(ar I 
servicio con? . Pra^ticf «tçs mi iia ? 
res d3 F<rin«ci*», cursán íose sua 
iüSKQci '3 por conducto de! J fu 
do los Servicíí g Pac asréutieo/ de

I

i

?

panadas de loa documectos a re- 
dítativos do cuanto expongan los 
ífite>pa ido?, las cueks «ívráü cur-J 
cadas, después da informadas per | 
diohoá Jáf^g, a loa Qañera íes ce í 
írts Divi Jo ;c ! a qui pórtecezcaa. I 

Dichos G^n6ral^s fijarán, a pro | 
puesU de rós mfend-s Jefes de? 
Servicios Pann^cóuticos, ii pbn I
tilla de Pf^ctiascíes que hayan de í pectivo expediense ; y cu cuanto a 
tónev ¡as dív¿ saa depcndeucias | los cabos y soldsdos y mi iciaooa, 
farjnaúéutioas de su División, y, | a^r iado’* <k all i ea los v«^ác 
en su virtud, enarcarán ei túmero | (ívos H r?Kr{cs o GJcío’ís, si se
de Clases y Sjídados que puedac | los dselera comprendidos en los 
r.oaibrarsíá Pracáca'dea dn F .r-
macia, aomcttendo ante?.,
qao lo hubieran so icit^do, a uuas i Sanidad Mi’it^r de oada provincia 
pruebas teórloo ptáctioa?, arólo-1 en u Jóo úq otro Alédico de la
gas a las que se mcncioaau eu ei | 
referido Reglamento, Isa cuales se | 
eteoíuiráu en las Farmacias Divi- I 
sioQsriss y ante el personal farma* 
oéutioo de las mismas.

Los rôfâridus Generales de las 
Divii.íoa'^B efectuarán loa nombra
mientos de este ps/soaal con arre
glo a («3 ooneeptu^cioueó jobteni- 
das en las pruebas de aptitud, y
los destinaráu a las Dependencias | AyuotamienU^s respectivos, quie- 

I I ÛÔ8 pasirán cargo a i?s CuerposíartnacéuUoas dà su División, con 
arr gio a Us nectaidades del ser
vicio.

Kite personal de Praoticactes »
DiíFltMres 4« Pavm^oi* cesará en í defln tivamecte claeiflondos como 
sus desúsoa, sin conservar ningún | mutiledoa en el reconocimiento
derecho, una vez termiuadas las B . .... $ 
circuuaU; CI3» actuales.

B trgoa, 12 de marzo de 1937. .
—El General Jef , Germán Gil 
Ya ate |
{Del ^Boletín O^ieial del Estado».—

Burgos^ 14 de mergo de 1937 — '•
Número 145). ?

ORDEN 
Reclutamiento y Reemplato

868
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejéroitoa Nacionales ha re* 
suelto que, mientras dure la actual 
campa fie, quede en suspenso la 
aplicaciúD da la Orden Circular da

8 dà junîo do 1929 (D. O. número 
125), que concede derecho a les
Individuna pro'edentes tío Cn^r- 

do Peninsula, destins dos 
e^ olroH diî territorio de Marrue
008, psr t volver aiquélloa tr«i?8- 
currido un aftp de sérvioio ec éa- 
t 8.

Burgos, 17 de marzo de 1937, 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuate.
{Del eBcletin Ofieigl del Bsiado>.— 

Burgos^ 19 de margo de 
Ny^mero 150).

1937.-

ORDEN
Mu'i'cdos d'-- 'a Guerra

863
A de riwuHr ¡3 si’O'ícióo ^e 

loa que on la acias 1 oampsfia re 
salten muiJ^des c i(,úU'ká pars el 
servicie, y hasta leo to no se re 
suelva en los pr ceptos adecuados

. Î3 ahnación definitiva de ePoB al 
f orgsnizaraíí el <Bervn)éríto Caer-

po do Mufiíados de U Qu'erra>, he 
resuello que e* person i aludido 
continúe perteiKcirndo a sus rss- 
peoiivcí» Artnss, Guerpoí!, lus.itu- 
los o Mi id’s, par,: i bisado ¡os Ge
nerales, Jffea, Odcia’íía Subeñ 
cidléia y Sárgenioa |ct giaraente 
los su Hos y. ^«¿fcvp’íg 8 qu , ten
gan esigrËCQd hseíc que svle* de- 
o’.&re, o no, mufilstíos en el res-

a los
1 cuadros de ianii idsd por el Trl- 
I bun.i}i eonxíiíuídn prr «i jefa de

misma desigo-vio por.el Gobierno 
Militsr, sin dejar de pertenecerá 
su i Cuerpos o Unidades, podrán 
SCI autorizados a re»’dir eo el 
punto donde deseen, expicíiéndo- 
seles un oertifleado acreditativo 
de su c .udicióo do mutilados y 
percibiendo letr grsiuente los ha 
ber^B que tuvieren asignados y 
que les serán abonados por los

o Unid^dea a que pertenexcan los
ÿ presuntos mutílados»

P^ra oque Jen que no hayan sido

Módico, se establece una revisión 
meesual por uo Médico Militar § 
Delegado del Jefe de Sanidad de 
la provincia, con objeto de coco- 
cer ia ccndíoión de su mutilación, >• 
y poder, en su caso, ser declara- ? 
dos útiles; y una, eem^^atral, por / 
Tribunal Médíoc„

Los que pertenezcan a Unidad 
con residencia en Marruecos, Ca 
norias ü lugar que tenga gratiSoo- 
oión especial de reddenoia, la per
cibirán mientras residan sus fa 
miliái en aqu^l territorio, sin que 
el plazo de di frute pueda posar 
de seis me^es a paritr de la fecha 
en que fueron heridos, iedepen- 
dientementé de las lodemaisaoio» 

pft0 que por Ib Medalla de Sufrl- 
mientc- per la Pstria puedan co 
rresponderles.

Esta Orden tiene carácter pro 
visione! hestn que so diría ?a r¿ 
Sídunión definitiva.

Burgos, 16 de marzo de 1037.— 
E’ General Jefe, Germán Gi! 
Ynati’.
{Del (‘Boletín Oficial del Estados.— 

Burgog, 17 de mareo de 1937,— 
Número 148).

Gobierno del Estado
D'C^'efc- nùrr^ra 248

922 
Initrpfítaodo I espíritu trttdj- 

oivnal do’ pueblo c^pf-Oo’, y noo 
el fin de coomeinorar las festivi 
dfidi=8 del Joevrí y Viernes Santo.

DISPONGO:

Artículo único. Se dpo’arau fe 
riadoh para todos lo» efecto?, ío* 
cluBo lo? raerc¿ntilea, loa días 
velctlcioco y veintiséis del co
rriente meH.de marzo.

Dado en SaUmanna a veintidós 
de marzo do n^il novecientos 
treinta y siete.—PrsTzcfgóo Franco
{Del tBo etín Oficial del Estaco»,— 

BwffoSf 23 ds tnareo de 1937.— 
Número 154).

-------——....—

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estade

Exorno. S'' : Viíto ci expedien 
te instruido a don Benito Sáenz 
Galilea, Maestro de Soto de Came
ros (Logroño), do oonformtded 
con la propuesta de la Goroisióo 
de Cultura y Enseñanza, y eon 
arreglo a lo dispuesto eo el D^ 
oreto de 8 de noviembre último y 
Oídea pan au aplicación de 10 
del mismo mes, esta Prenidencia 
ha acordado:

La suvpeneión d j empleo y Buf i
do, durante un mes, del referido 
Maestro.

Dios guarde a V. Ë. muchos 
años.

Burgos, 17 de marzo de 1957,— 
Fidel Dávila.

Señor Presidente d© la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

{Del < Boletín Oficial del Estado \— 
BurgoSf 19 de mareo de 1937.— 
NÚmerif 150).

RECTIFICACIÓN
828

Por haberse padecido error ol 
insertar en el <BoletÍa Oficial del 
Estado de 20 del actual la Orden 
dictando reglas aclaratorias del 
Decrefo núniero 108, de 18 de 
septiembre de 1936, y del Decreto 
Ljy de 10 de éneró'úúlmo, se re 
produse a continuación el artículo 
6.® de 'a mencionada Orden, debí 
d meato rectifica tí o:

< Articulo 6.* La reserva a fa

vor do Ifp Tribunals civiles del 
conocimiento de los demandas de 
iodemnfzifiidn a que a© refiere el 
srtícúlo 9.® díl Decreto Ley de 10 
do enerp de 1987 ha de entender 
S'? en consooRnoia con las dispo
siciones que regulan la incauta 
oióo dtí bienes de los responsa 
blosdedafif s y perjahifs sufri
do» por e Enfado e&psflo'.

En coDseoucncla, lea litigantes 
que obteng.'D Sfob noia favorable 
en la vía judicial y deseen ejecu* 
táf’a contra loa bienes iuoaumdoa 
p retenidos por ©1 Eot do debe 
lán Búíici¿arlc de a ComistÓB 
C©o?ní’ Adir í‘ ht ador? d** Bienes 
Incautad te, en In fo ma qne de- 
t ímioác ( I srtícuío 11 del Deere- 
ty-Lsy do 10 de eaero de 1937 y 
Ifl norma 6.® de la misma fecha, 
dbütro del phtQ ij.) (rcinta días 
hábiles, a contar desde el siguien
te al en que haya quedado firmo 
la sentencia de que se trate.

Bsías reciainscionês serán in- 
foimsdas j or la Cemisión Central 
y resuella» por la Junta Técnica 
del Estado sin ulterior recurso.» 

Burgos. 22 de marz > de 1987.
{Del tBoleUn Oficial dd Eetado»,— 

Burgos, 28 de mareo de Í9S7.--^ 
Número 154).

ORDEN
V 920

Eíxcmo. 8r.: El Decreto Ley de 
14 d¿=l tíorriente mea, preceptúa 
93 8u articule 8.® que lo declara
ción jurada comprensiva del oro, 
divisas y valores extranjeros o 
esphficles de cotización inferna 
cíoáal que a los efectos de dicha 
dibposicióu ha de dirigirse ai Co
mité de Moneda Extranjera eo 
Burgo*, debe presentarse en el 
férmiüo de cinco oías, si loe tene
dores I est den en ei territorio ocu
pado, en el de quince si se en
cuentran en otra Nación europea, 
y en el de cuarenta si se hallan en 
los demás p lees.

I Habióífdoso deducido diferentes 
I p^íticicnes de ampliación de los 
I dos primeroB plazca actes iodíca- 
I eos y reoonociendo los fondamen- 
I tos eo que d soansso.
I Esta PreskieDeia, oonformándo- 
I se con Id propuea a de esa Cpmi- 

sióo, se ha servido disponer que 
I el término de cinco días señalado 
' eo el artículo 8.® del citado Decre- 

to-L©y de 14 del actual, se entien< 
da prorrogado hasta el 81, inolu- 

X sive, del corriente mes, y el da 
. quince días que ei propio precep

to fila se coosidere asimismo am
pliado hasta ei ófa 10 del mes de 
abril próximo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgo», 22 de marzo de 1987.— 
Fidel Dávila.
Sjflor Presidente de la Comisióo 

de Hacienda.
{Del ^Boletín Oficial del Estado».-— 

Burgos, 22 de maree de ÎS37.— 
Número, 153)
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Admlnistrac ón de Josticla
EDICTO

847
Don Apolinar Dueñas Matute, 

Juez Municipal de Cañas.
Maco saber: Que según resul

ta de una denueoía presentada por 
don Gabriel de Cesta Tor res de 
la que se deduce claramente la 
falta de su casa paterna de la me
nor Concepción de Costa Márti- 
nez bMa de éste y debiendo proce 
dersc a su captura y presentación 
ante este juzgado y no sabiendo 
su paradero, ae desea que por las 
autoridades competentes y Funcio
narios autorizados, se hagan Iss 
diligencias debidas para ello y pa 
ra Fiodi dad de la justicia. se don 
lar safios siguientes: Buena esta 
tura, pelo rojo, aire n^arclal, nom
bre y apellidos, Concepción de 
Costa Martínez, natural de Cañas 
(Logroño).

DadQ.$h Çtifiaa a 17 de marzo 
de 1937,—»EI Juez Municipal, Ar o- 
linar Dueñas.

REQUISITORIA
889

Vftldexnoro Ramírez, Martío, UV 
jo de Lorenzo y de Gregoria ca 
tural de Nalda (Logroño) de esta 
do oteado oon Polonia Are de 58 
añyi^. empleado al parecer en el 
Catastro, domioidAdo últimamente 
en Logroño, procesado por incen
dio (sumario 64-1956^ comparece 
rá en término de^ diez 'días, ante 
el Juez de lostruoeióo de Logro
ño, para oonsiitoirse en prisión 
bajo operoibimiento de ser decía 
rodo rebelde y de incurrir en las 
demás re^pontabPidades que de
termina la" Ley._________  &

Logroño, 16 de marzo de 1037. i ’• Falta que se b 
-n. v ■ V___.___ o_,___ ! FATKÎA Ima /.«tafeo /./tt—Kl Juez de Instrucción, Salva

dor S. Terán.

REQUISITORIA

BATALLON CAZADORES 
RRALLO, 8

867
8Eti

JUZGADO DE INSTRUCCION I Bolbtw Opioal de la p:oviocia,
I de conFormid*fd oon lo dcierraina- ■ 

Oalvo Uarliati Aaaelino, h'l» | do en el arti-nb 178 de fe L«y de® 
doPedw , aeCeoilte. natural de ¡ Enjuiciamiento criminal, sirviendo 

al mismo tiempo de nodfloaoiôn 
a la condenada Leonor Jiménez 
Pérez de ignorado paradero y do- 
mlciUo en la actualidad, expido ti 
presente que firmo y sello con el 
de este Juzgado en Logroño a die
cisiete de marzo* d^mlT novecien
tos treintá ÿyltste.-^-Bl Juez muf-i* 
cípal, Luis Moroy.—El Secretorio, 
José María de Cólsa.

h >

Eulalia Somera, Ayuntamiento de J 
Amudillo. provincia de Logroño, 
de «s’sño soltero, do oficio del f 
Comercio, de 22 añoS^dc edad, do* 
mioiliodo últimamente én Arnedi* i 
lio (LogroAi) y cuyes demás oir* 
o^stanoies personales se deseo ' 
nocen, comparecerá eu el término 
de quinee días ante el AMérez 
Juez Instructor^ del Bataliéo Ca* 
zodores Serrallo ndmeTcr », de 
guemiotóQ in 0¿uta, para respóú* 
der a ios cargos que le resultari 
£B~oF expediente que ae le sigáe 
por Faltar a conoeotradón, bajo 
apercibimiento de qne ai nOi corn il 
parece dentro del plazo señalado 

rebelde y se le ps- 
roréft los/4)«rjuipioi a que haya 
lugar en derecho. • '

Dado en Ceutn a 10 de marzo de 
1987.-El Alférez Juez Imtructor, 
Manuel Moreno Qabsurís.

EDICTO

Don
836

Luis Moroy y Fernández, 
Licenciado en Derecho y J.;ez 
municipal de esta ciudad de Lo
groño.
Hago saber: Que en los autos 

de Juicio verbal d* Faltos instruí 
dos por este Juzgado municipal 
bajo el número 395 del año último 
contra FíU|>.ft Jiménez Jiménez y 
Leonor Ííménez Pérez por Faltas 
contra los personas, ha recaído 
sentencia cuyo encobezomiento y 
parte dispositiva es del tenor 
guíente:

<3 en ten oís.—En la ciudad 
Logroflo a díeoieéis de marzo 

81

de 
de

.1

3

míi novecienlos treinta y aiet», 
visto el juicio de f»lt88 que a¿te- 
oode, seguido contra las deunn 
ciadas Feliph Jiménez Jiménez y 
Leonor Jiménez Pérez, mayores 

í de edad y cuyas demás oirouns 
I lanoias perso Caleti yn constan an
I tériormento en las prccedeulca 

diligencias por Folias contra ios 
' personas, siendo Jntz «unicipel 
í el Señor don Luis Moroy y Fer- 
¡ nández y en el cual ha sido parte 
:

j
el Ministerio Fiscal; y 9

Folio: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Leonor 
Jiménez Pérez como autora de 
una Falta contra las personas, a la 
penu de diez días de arresto, pego 
de la mitad de ks cosías produci
das en este expediente y a que 
indemnice & Felipa Jiménez J^mé 
oez en la suma de cuatro peaeias 
en concepto de perjuicioe y que 
dabo absolver y absuelvo a ésta

imputa, decla
rando las CO8Í88 corroipocdientee

j a esto denunciada de ofioFb. A?í i “ 
por esta mi sentencia, definitiva *
mente juzgaudo, lo pronuncio, 

I mando y firmo.—Luis Moroy.— 
Rubricado. Dicha sentencia fué 
publicada en el mismo día>.

I Y para que conste y remitir al

Audiencia Provincial 
de Logroño

287 
Relación de los acuerdos adop

tado* en Jufe ta de Gobierno de 
esta Audiencia celebrado en el
día da hoy» * *1 ''

DESTITUCIONES 
JUZGADO DE INSTRUCCION 

DE LOGROÑO
Sotés 

Don Torcuato Rodríguez Rodri* 
do. Juez propietario.

Ceneano
Don Manuel Diez Eernández, 

Juez suplente.
NOMBRAMIENTOS 

Medrano
Don Severiano Montenegro Ra

mírez, Juez suplente.
Don Achilo Reina rea Laserna, 

Fiscal propietario.
S'^juela

Don Justo García Padilla, Fis
cal rropietorlo.
JUZGADO DE INSTRUCCION 

DE CALAHORRA
Ansefo

Don Julián B-e’ío Pérez, Fiscal 
suplente.

JUZGADO DE INSTRUCCION 
DE HÀRO

Gimileo
Don Julián Zárate Gobanter, 

Juez suplente.
JUZGADO DE INSTRUCCION 

DE TORRECILLA DE CAMEROS
I El Rasilla
Î Den EpíFank) Lombardo Pérez, 

Juez suplente.
1 Jalón de Cameros
I Don Demetrio Martínez Calleja,

:

í

1

Juez sóplente. j
Logroño, 15 de marzo de 1937.

—El Secretario, Víctor Dorao.— 
V.® B.®: El Presidente, Filiberto ¡ 
Ar ron tes

8

ANUNCIO
; 812

Vacante en la octualidad la pía 
de Depositario de los Fondos 

municipales de esta localidad, do 
tada con el haber aenal de (300) 
trescientas pesetas y 100 oieu más

ide gratificación se saca a concur
so para su provisión con carácter 

!
i

interino.
Lae eoHci'ud?ar debidamente 

reintFgradas deberán presentarse 
eu la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días a 
contar desde el siguiente a la pu 
blicación de Ssie anuucio en el 
Boletín Oficial de la provlcoia.

Lardero a 15 de marzo de 1937. 
—E! Alcalde, Urbano Angulo.

EDICTO
855 

Don Bonifacio Sáenz Mortinez, ' 
Alcalde Peesidente del Ayunta
miento de Robres del Castillo. 

ijHa9*0 sabor: Que el Ayuntamien
to Íe mi presidencia, a tenor do lo 
dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, en sesión ce
lebrada el 7 de los corrientes ha 
procedido a la designación de Vo
cales natos de las Comisiones de 
Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 

1937 resultando corresponder a 
loe s añores siguientes:

PASTE REAL

Don Fructuoso Heredia Sáenz, 
mayor oontribuyenle por riquesa 
rústica, vecino.

Don Victoriano Sáens Barrí?, 
ídem por urbana, vecino

Don Manuel Sáenz Martiaez, 
ídem por Industrial únloo en el 
término municipal.

Don Bernardo Pérez Fernández, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica, Forastero.

PAITE PERSONAL 

Parroqnia de Sobres del Castillo
Don Antonino Galilea Elvira, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Julio Galilea Reinares, Idem 

por urbana.

Parroquia de San Visente
Don Fulgencio Barrio Barrio, 

mayor contribuyente por rústica.
Dan Castor Barrio Vicente, ídem 

por urbana.
Parrequia de Valtrujai

Don Paulino Barrio Vicente, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Francisco Sáenz Martínez, 
ídem po- urbana.

Parroquia de OUván
Don Mariano Latorre Fernán* 

dez, mayor cootrib iyente por rús* 
tica.

Don Eusebio Reinares Latorre, 
ídem por urbana.

Parroquia de Busarra
Don Tomás Latorre Fernández, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Mariano Víceu.? Fernán* 

dez, ídem por urbana.

Parroquia de Desillas

Don Juan Barrio Sáenz, mayor 
coutr b’ yentü por rústica.

Don Cipriano Barrio Blanco, 
í » m por urbana.

Lo que se hace público por me* 
dio del presente para general co
nocimiento, advirtiéndose qne du
ri ote el plazo de siete días hábiles 
se admitiráu por si Ayuntamiento 
las reclamaciones, oonForme esta
blece el artículo 489 de dicho 
Cuerpo legal.

Robr s del Castillo a 12 de mar- 
de 1957.—Ei Alcalde, BoniFacio 

Sáenz.

ANUNCIO
902

Una vez Formadas las cuentas 
municipales pertenecientes al año 
19’6, quedan expuestas ol público 
durante el plazo de quince dl&s 
ooQ ^odos sus Justificantes respeo* 
t’vvp, para que-peeden^ ser exami- 
nad.aa por qui^n /oj^esee y pre* 
sentar 4’Wt^eí' pT^zo de .exposi
ción y ci ne 'ocho días más, Jas 
reda oaaoiones pertinentes, oon 
arreglo a lo dispuesto en el ar- 
tíctflo 126 del Reglamento do 
Hacienda mnoícipal.

Poyales, 92 de marzo de 1957.— 
El Alcalde, Eustaquio Reinares.
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